
la vida y su salud para sacar a su hijo adelante y los profesores lo están echando todo por 
tierra. Estoy desesperada e indignada: es una enorme falta de humanidad para entender 
que algunas personas necesitan un trato especial”.

Respecto a la demora en la resolución o abono de becas de estudios, ya sea por la difi-
cultad de comunicarse con la administración para pedir información sobre las solicitudes y 
estados de expedientes de becas, o porque resulta imprevisible la fecha en la que las familias 
pueden contar con dichas cuantías (llegando a demoras de años), las personas nos trasladan 
que estas becas deben conformarse como un recurso estable y seguro, que prevengan la 
desigualdad en la educación formal y faciliten el acceso a materiales y recursos educativos 
para todo el alumnado por igual; y que esto en la actualidad no se está cumpliendo en mu-
chas ocasiones. Sobre todo manifiestan la falta de atención telefónica ante la tramitación e 
información de estas ayudas económicas: “Nadie atiende en ningún teléfono”.

Denuncian demora en el pago de becas y ausencia de un sistema 
de información accesible sobre sus trámites

3.2.2.3. Derecho a una vivienda digna
La necesidad de vivienda en nuestra comunidad autónoma afecta a un buen número 
de personas vulnerables, tratándose en demasiadas ocasiones de mujeres solas con 
menores a cargo, con graves dificultades para encontrar un empleo y poder compa-
tibilizar la crianza de sus hijos con aquel.

El acceso a la vivienda es uno de los principales problemas de las 
familias vulnerables con hijos a cago

Cada vez más personas se dirigen desesperadas a nuestra Institución, reclamando un te-
cho a un precio que puedan afrontar para vivir de una manera digna con sus familias. Un 
ejemplo de ello es el que relata una mujer que se dirige a la Defensoría, donde nos traslada 
las dificultades para encontrar una vivienda de alquiler acorde a sus ingresos: “Vivo con su 
hija de 12 años en una vivienda sin título legal desde hace ocho años. Me van a desahuciar 
de manera inminente. Hace 10 meses que trabajo como limpiadora en la universidad y 
percibo 1000 euros más 300 euros del Ingreso Mínimo Vital y 180 euros de una pensión ali-
menticia de mi hija. En los servicios sociales me dicen que tengo que buscar una vivienda 
para alquilar, pero no encuentro nada ni nadie que alquile”.

También recibimos muchas consultas sobre las dificultades para la adquisición de una vi-
vienda y la concesión de un crédito hipotecario, sobre todo de parte de población vulnerable 
y de familias monomarentales con menores a cargo.
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Escuchamos a personas que manifiestan no poder afrontar su alquiler actual y no encontrar 
otro a unos precios razonable en el mercado libre. El encarecimiento de la vida derivado de la 
inflación y especialmente el elevado coste de la misma se han convertido en los principales 
factores generadores de pobreza. Personas que, a pesar de tener una pensión o un trabajo 
remunerado, nos hacen llegar a decir: 

“No sé donde ir, no puedo ir debajo de un puente con mi hijo y mi marido. Tengo dinero 
para alquilar pero no me alquilan, ¿cómo pueden pedirme tanto?”.

Asimismo, nos encontramos con personas que residen en poblaciones de costa y tienen 
alquileres asequibles en invierno y otoño, pero cuando llega la época estival las echan porque 
las personas propietarias alquilan las viviendas a un precio muy superior y por quincenas: 
“¿Dónde nos vamos?” nos preguntan.

En otras ocasiones, atendemos a familias jóvenes con dificultades para pagar el alquiler de 
su vivienda, siéndoles de vital importancia las ayudas al alquiler. Sin embargo estas ayudas 
nunca llegan o llegan después de casi dos años, impidiendo hacer frente a los altos precios 
actuales de alquiler y llegando algunas a verse obligados a dejar sus casas e instalarse con 
sus padres, abuelos de sus hijos e hijas.

3.2.2.4. Infancia en situación de 
vulnerabilidad

Como en años anteriores, Andalucía registra unas tasas elevadas de riesgo de pobreza 
y/o exclusión social, siempre superiores a la media nacional, lo que la lleva a ocupar el 
puesto más elevado de todas las comunidades autónomas en cuatro de los cinco principales 
indicadores de pobreza y exclusión: “AROPE, tasa de riesgo de pobreza, pobreza severa y 
carencia material y social severa”.

Andalucía registra unas tasas elevadas de riesgo de pobreza y/o 
exclusión social

Más de 3 millones de personas se encuentran en Andalucía en riesgo de pobreza y/o exclu-
sión social. Las consultas atendidas desde la Oficina de Información y Atención a la Ciudada-
nía de esta Defensoría constatan la presencia abrumadora de niños y niñas en las unidades 
de convivencia afectados por insuficiencias relativas a las prestaciones económicas para 
la garantía de ingresos mínimos que satisfagan sus derechos de bienestar y protección.

En relación a ello, comprobamos cómo se ve vulnerado el interés superior del niño o niña 
cuando estos ingresos mínimos son negados, retirados o demorados. Situación que ocurre 
muy a menudo, pues en general las prestaciones que vienen a paliar y remediar esa ca-
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